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NOTA DE PRENSA Nº 035 - 2012-GR.CAJ/RENAMA 

Se aprobaron Instrumentos de Gestión Ambiental 

Regional 

 

Por: Lorenz Paúl Díaz Chotón 

En asamblea ordinaria de la 

Comisión Ambiental 

Regional. 

 

Con la presencia del Dr. 

Rolando Reátegui lozano, 

presidente de la Comisión 

Ambiental Regional, y 

representantes de 

instituciones estatales y 

organizaciones no 

gubernamentales que desarrollan actividades en temas ambientales en nuestra región, el día 

15 del presente mes se llevó a cabo la asamblea ordinaria de la Comisión Ambiental 

Regional, la que se desarrollo en las instalaciones de la sede del Gobierno Regional. 

Dicho evento tuvo como como agenda la aprobación de los Instrumentos de Gestión 

Ambiental Regional – CAR Cajamarca, como son: Política Ambiental Regional al 2021, 

Plan de Acción Ambiental Regional 2012 – 2021 y la Agenda Ambiental Regional 2012 – 

2014. 

Los instrumentos anteriormente mencionados fueron tratados de arduamente y luego de un 

arduo debate se aprobaron por unanimidad, los que se irán ejecutando de tal manera que se 

logre un posicionamiento objetivo y substancial, de acuerdo al nuevo modelo de desarrollo 

que se propone para nuestra región. 
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“Es necesario que todas las organizaciones de nuestra región que tratamos temas 

ambientales logremos un consenso de ideas para que estos instrumentos de gestión 

ambiental sean aprobados y podamos trabajar pensando en el futuro de nuestra región, 

ya que de las decisiones que tomemos y las acciones que se realicen dependerá el futuro 

ambiental nuestra región”, manifestó Reátegui lozano. 

Cabe resaltar que los acuerdos que se tomaron se harán efectivos conforme el plan de 

trabajo de la comisión y que sus integrantes están comprometidos a trabajar de manera 

desinteresada por el desarrollo sostenible de nuestra región, de tal manera que seamos el 

paradigma de las demás regiones en temas ambientales. 

 

 

Se agradece su difusión. 

Cajamarca, 18 de mayo de 2012. 
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